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Convenio adicional que celebran por una parte el Municipio de Colón Querétaro, a quien se denomrnará "EL
CONTRATANTE", represenlado por el Arq. Noel Edilberto Verdi lnchaustegui en su carácter de Secretario
de Obras Públicas del Munic¡pio de Colón, Oro.; por la otra C. ABRAHAM GONZALEZ MARTELL representada
en este acto por lNG. ERNESTO GARCíA LÓPEZ representante legal, a quren se denom¡nara "EL
CONTRATISTA", y a ambos se les denominará 'LAS PARTES", de acuerdo con las siguientes declarac¡ones
y cláusulas

DECLARACIONES

PRIMERA:,' LAS PARTES'' DECLARAN QUE

1 Con fecha 13 de jun¡o de 2023 "EL CONTRATANTE" Y 'EL CONTRATISTA" celebran el contrato
dE IA ObTA: REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN VARIAS
cALLES DE cABEcERA MUNrcrpAL, coLoN, eRo. NúMERo Mce.Sop.FrsE.Ao.oo5.o3/2023-
00373, por la cantidad de S1'674,532.í2 (UN MILLON SEISCIENIOS SEÍENTA Y CUATRO l\illL

OUINIENTOS TREINTA Y DOS 12l100 ¡,,1 N PESOS), I V A inclu¡do

SEGUNDA: .,EL CONTRAÍANTE" DECLARA QUE

A El periodo para la ejecución de los trabajos en contrato se estipuló fuera del 26 de junio de 2023 al 23
de octubrc de 2023 paft el término de los trabajos y con fecha de término de contrato al 07 de
nov¡embre de 2023 Los trabajos f¡sicamente fueron iniciados conforme a la fecha indicada en el

contrato
B. La contratista ingresó documenlación para el trámite de pago de antic¡po en t¡empo y forma conforme

a lo especrficado en las cláusulas de conlrato y recibió el monto correspond¡ente en fecha l0 de julio

de 2023
C Derivado del diclamen, realizado y aprobado por la Direccrón de Obras Públ¡c¿s. de fecha 17 de

octubre de 2023 se ha determinado la necesidad de ampl¡ar el plazo de término de los trabalos del 23
de octubre de 2023 al 07 de novrembre de 2023, y el término de contrato con fecha al 22 de noviembre
de 2023, por lo que requiere la ampliación del plazo a fin de estar en condiciones de comprobar el
gasto de manera corecla, por lo que en común acuerdo entre a "LAS PARTES", se autoriza el plazo
para el término de contrato al Dicho diclamen forma parte del presente convenio (anexo único)

TERCERA: "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

A Conoce el alcance las mod¡ficac¡ones materia de este convenio, tiene c€pac¡dad juridica y d¡spone de
la organización y elementos suficieñtes para cumpl¡r con ellas

FUNDAMENTO LEGAL

LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESfADo oE QUERETARo
ARTíCULO 56 - En tanto que los contratos de obra públic€ se encuentren v
plazos establecidos y sea el cáso de que por requerimientos de la obra,
por las partes, resulte necesaria la modificación o la ampliación en el

contratante podrá autorizar, balo su responsabilidad. dicha modificación o

rebase el veinticinco por ciento del p monto original (Ref P O No

N
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202r'2o2€l monto y el plazo de ejecución de la ampliación al contrato original, deberán formalizarse a través del convenio

modific¿tono suscrito en tiempo y forma: la ausencia de este documento no podrá anular el derecho del
contratisla para exigir la remuneración de los conceplos adicionales elecutados, deb¡damente asentados y

autorizados en la brtácora de la obra (Ref P. O. No 37,20-V-22)

Si der¡vado de circunstanc¡as ajenas a las parles, resulta necesaria la actualización en el programa

calendaflzado de e,ecución. tal situación deberá hacerse mnstar en un conven¡o modificátorio debidamenle
justificado que actualice dicho programa, elcual no alterará la fecha de término paclada (Ref P O No. 37, 20-
v-22\

Prevro a la suscripcrón delconven¡o modilicator¡o de la ampliación conespondiente, el contratista deberá otorgar
las garant¡as adicionales respect¡vas (Ref P O No 37, 20-V-22).

Tratándose de modifcaciones que atiendan a conceptos no contemplados en el catálogo original, e incremento
en los volúmenes, éstos se autorizarán cuando as¡ se requiera, debiendo ¡ntegrarse las constancias o
validac¡ones correspondientes al expediente técnico de la obra o servicio de que se trate. (Ref P O. No 37,
20-v-22)

En la ampliación y modrficacrón de las condiciones originales contractuales, se deberá observar en todo
momento, que no existan caracterist¡cas que alteren el proyecto y cond¡ciones de la obra públ¡ca y/o servicio
relacionado con la misma (Ref P O No 37,20-V-22)

Los precios conlemplados en la modificeción o ampl¡ación del contrato no aceptarán variación alguna en lo
relativo a los factores de indrrectos, flnanciamiento y ut¡lidad (Ref P O No 37, 20-V-22)

Los ajustes o rncrementos de los precios un¡tarios contratados, serán sobre la base de lo estipulado en esla ley;
d¡chos ajustes no se considerarán en el monto de Ia modific€ción o ampliación del contrato ongrnal (Ref P O
No 37,20-V-22)

cLÁUSULAS

PRIMERA. Elobleto del presente convenio es la ampliación al plazo de ejecución de la obra REHABILITACIÓN
Y AMPLIACION OE RED DE DRENAJE SANITARIO EN VARIAS CALLES DE CABECERA MUNICIPAL,
COLON, QRO.

SEGUNDA. 'EL CONTRATISfA" Manif¡esta su conformidad para que el plazo para finiquitar
admin¡strativamente la obra mencionada en la cláusula primera del presente convenio, sea hasta el dia 22 de
noviembre de 2023

TERCERA. "LAS PARTES" Convienen en que por excepción de lo señalado y que se estipula en los términos
de este convenio, ngen todas y cada una de las cláusulas del contrato onginal
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Enteradas las partes del contenido y alcance del presenle convenio, lo ñrman por tripl¡cado de conform¡dad en el
Municrp¡o de Colón Ouerétaro el dia 08 de noviembre de 2023

PO ANTE" POR "LA TISTA

ARQ. NOEL EDILBERTO VE IINCHAUSTEGUI ABRAHAM
SEcRETARio DE oBRAS PÚBLICAS DEL ING. ERNESTO EZ

oLóN

COLóN
2021-2024
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Drctamen técnico que funda, motiva y JUstifica modificar el plazo para la ejecución de la obra
REHABILITACION Y AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN VARIAS CALLES
DE CABECERA ilIUNICIPAL, COLÓN, ORO. EN IA IOCAIIdAd dE CABECERA MUNICIPAL,
COIÓi¡, QnO. Inserta dentro del Programa de Fondo de lnfraestructura Social para las Entrdades
(FISE) 2023 y con el propósito de dar cumplimiento a lo establec¡do en la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro, de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES

a) Con fecha 24 de mayo de 2023 el Encargado de despacho de la Secretaría de Finanzas
municipales emite oficio 2023GEO00529 para la sufic¡encra presupuestal de la obra
REHABILITACIÓN Y AMPLIACIoN DE RED DE DRENAJE SANITARIo EN VARIAS
CALLES DE CABECERA MUNICIPAL, COLÓN, QRO EN IA IOCAI¡dAd dC IA CAbECETA

Mun¡cipal, Colón, Qro con untotal aprobadode$ 1,710,00000pesosM.N
Con fecha 31 de mayo se emiten los ofic¡os de invitac¡ón d¡recta para la adjudicación de la
ObTA dE REHABILITACIÓN Y AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN
VARIAS CALLES CABECERA MUNICIPAL, COLÓN, QRO EN IA IOCAIidAd dE IA CAbECETA

Munrcipal, Colón, Qro.
Con fecha 05 de junio de 2023 se vis¡ta el sitio de los trabajos por parte de las empresas
contratistas invitadas e rgualmente ese dia se realiza la junta de aclaraciones
Con fecha 08 de junro de 2023 se reciben las propuestas técnicas y económ¡cas por parte
de los postores y se procede a la revisión de propuestas
Con fecha 12 de junio de 2023 se emite el fallo del contrat¡sta para la ejecución de la obra
en comento
Con fecha 13 de junio de 2023 se firma contrato de obra No.
MCQ.SOP.FISE AD 005 03/2023-00373 entre el Municip¡o de Colón Querétaro y la
contratista "ABRAHAm GONZALEZ ARTELL." representada en ese acto por el lng
Ernesto García López en su carácter de representante legal, con periodo de eiecución de
los trabajos del 26 de junio al 23 de octubre de 2023 y fecha de término de contrato al 07
de noviembre de 2023 y un monto de S 1,443,562 17 más $ 230,969 95 del I V A, srendo
un total contratado de S 1,674,532 12 (Un millón seiscientos setenta y cuatro m¡l qu¡nientos
treinta y dos pesos 12l100) M N
Se tramita el anticipo del 30% con un monto de S 502,359.63 incluido el I V.A
La póliza paÍa ga.antizar el anticipo CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA
DE CAUCION, S A Póliza de Fianza de Ramo lll con número 2219977 es recib¡da por el
Departamento de Concursos y Contratos
Se in¡cian los trabajos conforme a la fecha de contratación

b)

c)

d)

e)

0

I
h

i)

HECHOS Y/O RAZONES TECNICAS

1) Que conforme auanza la obra, se tiene la necesidad imperiosa de realzar una ampl¡ación
de volúmenes en varios conceptos, así como la necesidad de realizar trabajos fuera de
catálogo, esto para la correcta colocación y ejecución de los mismos Por lo tanto se
solicita una amphacrón de 15 días naturales para el cierre admin¡strativo de los trabajos por
ampliación de traba.los y volúmenes excedentes

ESfA HOJA FORMA PARTE DEL OICTAMEN OUE FUNDA MOT1VA Y J AMPTIAR EL

REHABILITACION OE RED DE ORENAJE SANITARIO EN VARIAS CALLES EN LA LOCALIOAD DE LA E

dE LA ESPERANZA COLÓN, QRO
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CONCLUSIONES

Único Elaborar el contrato modificator¡o al plazo de la obra REHABILITACIÓN Y AMPLIACION
DE REo oE DRENAJE sANtrARro EN vARTAS cALLES DE cABEcERA uuHrcrpll, cotóru,
QRO. En la localidad de Cabece¡a ilunicipal, Qro. Contratada originalmente por g 1.674,532 12,

con la fecha de terminación de los trabajos del 23 de octubre de 2023 y recorflendo la termrnación
admrnistratrva del 07 de novrembre al 22 de noviembre de 2023, requiriendo a la contratista
ajustarse a las condiciones conten¡das en el fundamento legal y el clausulado de contrato onginal
mismas que aplican en todas y cada una de sus caracteristrcas

FUNDAMENTO LEGAL

Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro

ARTÍCULO 5 - Estarán sujetas a las d¡sposiciones de esta ley, toda obra públ¡ca que contrate el
Estado y los Munic¡pios, as¡mismo, cualquier activrdad relacionada con la obra públ¡ca que aquellas
contraten y se real¡cen con cargo total o parcial a:

l.- Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebre el Ejecutivo Estatal con la
participación que en su caso corresponda a los Municrpios
ll - Los fondos estatales, conforme a los convenios que celebren el Ejecutivo Estatal, con la
part¡c¡pación que en su caso correspondan a los organismos no gubernamentales o a los
particulares por si mismos
lll - Los fondos mun¡cipales.

ART|CULO 56 - En tanto que los contratos de obra pÚblica se encuentren vigentes y en ejecuciÓn
dentro de los plazos establecidos y sea el caso de que por requenmrenlos de la obra, debidamente

lustiflcados y suscritos por las partes, resulte necesaria la modrficación o la ampliacrón en el
alcance originalmente contratado, la contratante podrá autor¡zar, bajo su responsabihdad, drcha
modificación o ampliac¡ón siempre y cuando no se rebase el veintrcinco por ciento del plazo y
monto origrnal

El monto y el plazo de ejecución de la amphación al conkato original, deberán formalizarse a través
del convenio modificatorio suscrito en t¡empo y forma, la ausencia de este documento no podrá
anular el derecho del contratista para exig¡r la remuneracrón de los conceptos adicionales
ejecutados, debidamente asentados y autorizados en la brtácora de la obra

S¡ derivado de circunstancias ajenas a las partes, resulta necesaria la actualzación en el programa
calendarizado de ejecución, tal situación deberá hacerse constar en un convenio modificator¡o
debidamente justif¡cado que actualice dicho programa, el cual no alterará la fecha de término
pactada.

Previo a la suscripción del conven¡o mod¡ficator¡o de la ampliación correspondiente, el
contratista deberá otorgar las garant¡as adicionales respectivas.

ESTA HOJA FORI\¡A PARTE OEL DICTAMEN OUE FUNDA, MOTIVA Y JUSTIFICA LAR EL
REHABILITACION DE RED OE ORENAJE SANITARIO EN VARIAS CALLES EN LA L LDADDELAE

dE LA ESPERANZA, COI-ÓN, QRO

Centro, Cotón, Qro,
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Tratándose de modificaciones que atiendan a conceptos no contemplados en el catálogo original, e
incremento en los volúmenes, éstos se aulotizaén cuando asÍ se requiera, debiendo integrarse las
constancias o validaciones correspondientes al expediente técn¡co de la obra o servicio de que se
trate

En la ampl¡ación y modificac¡ón de las cond¡ciones or¡ginales contractuales, se deberá observar en
todo momento, que no ex¡stan características que alteren el proyecto y condrciones de la obra
pública y/o serv¡c¡o relacionado con la misma

Los prec¡os contemplados en la mod¡f¡cación o implicacrón del contrato no aceptarán var¡ación
alguna en lo relativo a los factores de indrrectos, financ¡amiento y utilidad

Los ajustes o incrementos de los precios unitarios contratados, serán sobre la base de lo
estipulado en esta ley; drchos ajustes no se considerarán en el monto de la modificac¡ón o
ampliación del contrato original.

ARTíCULO 57.- Una vez adjudicada la obra, suscritos los documentos requeridos y recibido el
anticipo correspondiente, la contratante dará posesión al contratista del s¡tio destinado a la obra y

aquel deberá dar inicio a los trabajos en la fecha est¡pulada en el contrato, el contratista podrá
iniciar la obra, si lo estimare conven¡ente y bajo su responsabilidad, aun antes de la recepc¡ón del
anticipo

PRIMERO - Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para que
las entidades federat¡vas los municipios y las demarcaciones territoflales del Distflto Federal,
envíen a la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Público, rnformes sobre el ejercicio, destino y
resultados obtenidos de los recursos federales que les sean transferidos por concepto de
aportaciones federales, convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación
y subsrdios, y los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo al respecto, así como las
relacionadas con la operación para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios.

SEGUNDO - Los presentes Lrneamientos son de observancia obligatoria para las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, entidades federatrvas, municipios y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

TERCERO - Además de las def¡niciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, para efectos de los presentes L¡neam¡entos se
entenderá por:
I Aportaciones Federales: los recursos federales a que se refiere el Capitulo V de la Ley de
Coord¡nac¡ón Fiscal, transferidos a las ent¡dades federat¡vas y, en su caso, por conducto de éstas,
a los munrc¡pios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federatrvas y Municipios,

LINEAMIENTOS PARA TNFORMAR SOBRE LOS RECURSOS FEDERALES TR{NSFERIDOS A LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS. MUNICIPIOS Y DE}IARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO

FEDERAL. r or oprnlcrór DE Los REct Rsos DEL RAMo cEIER{L J3

(-)-Y
ESTA Ho.tA FoRMA pARTE DEL orcrAMEñ ouE FUNoA, MoTtvA y JUslFlcl ltrplnn eL p

REHABTLTTACTóN oE RED oE oRENAJE sANtTARto EN vARtAS cAtLES EN LA LocALiDAD DE LA E

de LA ESPERANZA, Coi-ON. QRo
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El presente Dictamen se elabora en el Municipio de Colón Querétaro a los '17 días del mes de
octubre de 2023,l¡mando al calce las personas que en esta intervinieron

Por El tlunicipio

ESTA HOJA FORMA PARfE OEL DICTAMEN QUE FUNOA MOTIVA Y JUSTIFICA AMPLIAR
REHABILITACION DE RED DE ORENAJE SANITARIO EN VARIAS CALLES EN LA LOCALIDAD

L
MUNICIPIO LIBRE Y SOBERANO

dE LA ESPERANzA. COLÓi'¡, ORO
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ARQ FIDEL LOPEZ
BECERRIL

DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICAS

(_

ING CIRILO RAMIREZ
CABRERA

JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE
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Por El Contratista

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN OUE FUNOA, MOTIVA Y JUSÍIFICA AMPLIAR EL PIA2O PARA LA
REHABILITACION DE RED DE ORENAJE SANITARIO EN VARIAS CALTES EN LA LOCALIDAO OE LA ESPERANZA C

dE LA ESPERANZA, COLÓN, ORO
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ARQ JOSE RICARDO
BECERRTL MUcrño

SUPERVISOR DE OBRA

ING ERNESTO GARCIA
LOPEZ

REPRESENTANTE
LEGAL

CONTRATISTA

Nombie Cargo
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